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SECCION 08 U 610
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias ó Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Gacelas 4 al 6 de Febrero')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Deseando facilitar en cuanto sea po- 

eible la misión de la Junta constituida 
con el fin de allegar recursos para 
atender al socorro de los damnificados 
por las inundaciones ocurridas en las 
provincias de Coruña, León, Lugo, 
Orense, Falencia, Pontevedra, Sala
manca, Valladolid y Zamora,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se publique en la 
Gaceta de Madrid, la invitación de di
cha Junta á una suscripción nacional; 
que se publiquen asimismo las listas de 
los donativos, y que preste V. S. todo 
b u  concurso á esta meritoria obra, re
comendando á los Alcaldes y Corpora
ciones oficiales y particulares que á su 
vez coadyuven eficazmente á tan gene- 
roza iniciativa.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
BU conocimiento y fines expresados. 
Dios guarde á V. 8. muhos años. Ma
drid, L° de Febrero de 1910.

MORET
Señor Gobernador civil de.....

Junta para la suscripción á favor de los 
damnificados por las inundaciones en 
Castilla, León y Galicia.
Designados Jos que sucriben por los 

Señores Senadores y D putados de las 
provincias de Coruña, León, Lugo, 
Orense, Falencia, Pontevedra, Salaman
ca, Valladolid y Zamora, tenemos el ho
nor de dirigirnos á toda la Nación espa
ñola en demanda de auxilio para reme
diar la terrible y espantosa catástrofe 
que en los mismos dias en que se cele
bran las alegrías y clásicas fiestas de 
Navidad afligió á las provincias que 
pertenecen á los antiguos reíaos de Ga
licia y de León.

Desatada la furia de los elementos 
ton violencia nunca vista, formáronse 
an breve espacio de tiempo tempestades 
•íormidabies que asolaron comarcas ex
tensas y cubrieron de ruina gran núme
ro de pueblos.

No es posible expresar en pocas pala
bras la magnitud dBl desastre y los da-
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ños que por su misma extensión pro
dujo.

La corriente de los tíos desbordados 
arrasó casas, destruyó sembrados, arre
bató ganados y enseres de labranza, re
duciendo á multitud de familias á esta
do tan miserable, que pueblos enteros 
han tenido que acogerse á la hospitali
dad con que les han brindado otros ve
cinos, y tendrán que emigrar á nacio
nes extrañas, si la generosidad de sus 
compatriotas no acude en su auxilio.

Pero donde la catástrofe adquirió 
proporciones verdaderamente aterrado
ras, fuá en la extensa zona formada 
por las provincias de León, Zamora y 
Salamanca. Pueblos sorprendidos por 
la inundación en medio de las tinieblas 
de la noche; personas de todas edades, 
que huyen á refugirse en los collados 
próximos, abandonando sus ropas y en
seres; no pocas, refugiadas en los teja
dos de las casas ó en los árboles, sin que 
en muchas horas haya sido posible acu
dir á salvarlos; las campanas de las 
Iglesias, pidiendo auxilio, forman un 
conjunto de escenas apocalípticas, un 
cuadro de horror y espanto tal, que pa
rece imposible sea superado.

Han trascurrido bastantes dias des
pués de aquellos en que acontecieron 
las desgracias mas importantes, y auu 
hoy no son conocidas en todos sus de
talles. Son tantos los pueblos perjudi
cados y las comunicaciones fueron tan 
difíciles en los primeros momentos, á 
causa de la interrupción de vias férreas, 
carreteras y líneas telegráficas, que 
las noticias recibidas hasta ahora en 
los Centros oficiales no permiten, ni 
será posible en algún tiempo, formar 
una estadística completa de los daños 
causados por las inundaciones. Esta 
Comisión se propone hacerla, para dis
tribuir en su dia equitativamente los 
recursos que la caridad de los españo • 
les le confíe.

Bastará decir, sin embargo, para que 
se comprenda la magnitud de la catás
trofe, que los rios alcanzaron sobre su 
nivel ordinario una altura mayor que 
en las mas grandes avenidas de que hay 
memoria, y que por efeto de este des
bordamiento general quedaron anega
das las más fértiles vegas que riegan el 
Duero, Tormea, Agueda, Pisuerga, Ca- 
rrión, Esla, Orbigo, Tuerto, Duerma, 
Tora, Miño, Cabe, Sil, Vibey y ülla, 
siendo incalculables los estragos en los 
sembrados y huertas, hasta el punto de 
que en algunos parajes es imposible de 
un modo cierto el lugar ea que las últi
mas estaban antes situadas.

Más lamentable es aún, y de más ur
gente remedio, son los daños ocasiona
dos en las viviendas.

Las deficiencias de impormación á que 
antes hemos hecho referencia no per
miten conocer exactamente el número 
de loa siniestros ocurridos; pero las no
ticias oficiales señalan más de 1.000 ca- 
sus destruidas totalmente en ios 98 pue
blos damnificados.

A esta cifra habrá que agregar los si
niestros á que se refieren muchos infor
mes, en los que no se determina el nú
mero preciso de edificios arruinados, 
comprendiéndolos á todos bajo la deno- 
minasión de «gran número de casas» ó 
de «muchas casas».

Algunos pueblos, como Santa Cristi
na de la Polvorosa y Abraveses de Te- 
ra, puede decirse que han desaparecido, 
pues en ellos sólo se mantiene en pié la 
Iglesia parroquial.

El número de casas ruinosas que ne
cesitan reparaciones de impoitaneia, es 
incalculable.

Tampoco han faltado quienes han 
rendido tributo á la muerte, si bien gra
cias al heroismo de muchos que, arries
gando la vida propia, lograron salvar 
á los que estaban en peligro de perder
la, las victimas no han sido tantas como 
podría temerse, á juzgar por la exten
sión y violencia del desastre.

Cinco pastores y una anciana perecie
ron, á pesar de los grandes esfuerzos 
que se hicieron para evitarlo, y el lúge- 
bre cuadro que describimos tuvo su 
complemento con la tremenda desgracia 
ocurrida en el pequeño pueblo de las 
Ermitas, perteneciente á la Provincia 
de Orense y diócesis de Astorga, donde 
un enorme peñasco, desprendido de la 
montaña arrastrando en pos de si gran 
cantidad de tierras, sepultó 21 casas, 
en cuyo interior se encontraban á la sa
zón 31 personas, délas cuales murieron 
26, y cinco quedaron gravemente heri
das.

A causa de esta espantosa hecatombe, 
han quedado en el mayor desamparo 
varios niños de corta edad, cuyos pa
dres se encuentran en el número de los 
muertos.

Eu presencia de tantas desgracias y 
tan considerables pérdidas, no vacila
mos en acudir á la generosidad de todos 
los españoles.

Teniendo en cuenta el magnánimo 
desprendimiento con que han sido re
mediadas otras catástrofes semejantes, 
confiamos que en esta ocasión sucederá 
lo mismo, para que no se vean defrau
dadas las esperanzas de los desgracia
dos que en los momentos presentes tien
den sus manos suplicantes en demanda 
de un consuelo que endulce las amargu
ras sufridas y de un socorro que repare 
en parte las pérdidas de sus hogares y 
de casi todos sus medios de subsistencia.

Madrid, 14 de Enero de 191O.=Eduar- 
do Dato.=El Obispo de Astorga.=Gu- 
mersindo de Azcárate.=Federico Re- 
quejo.=Fernando Merino.

Los donativos deben ser entregados 
en Madrid, en el Banco de España, y en 
provincias, en las Oficinas del mismo, 
con cargo á la cuenta corriente abierta 
á nombre de la Junta para la suscrip
ción á favor de los damnificados por las 
inundaciones en Oastilla, León y Galicia. 

. Las listas de suscriptores se publica
rán en la Gaceta de Madrid.

(Gaceta 3 de Febrero)
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Núm. 311

G-olbievno CJivil

Secretaria.—Negociado de Elecciones
El Sr. Vicepresidente de la Co

misión provincial con feclia 28 de 
Enero último me dice lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La Comisión p ovincíal en 
la eeeiÓQ extraordinaria que ce! ' ó -1 dia 
de ayer examinó el expediente promovido 
per una reclamación foímuú a por don 
José Moyá Salas elector ds - ?t muniólpio 
contraía capacidad del C caj 1 electo por 
el octavo distrito D. Ante o Ramie Gran- 
che. Expone el recurrente: que funda su 
reclamación en el hecho de no ser don 
Antonio Ramis Granche eh gib!r po que 
no es elector y no elector porqn o es 
vecino de Palma.=Qae la Junta provip- 
oial del Censo Electoral en sesión cele
brada el dia 20 de Julio último acordó 
por unaminidad, no haber lugar á la in- 
clueióü en el censo electora! de D. Antonio 
Ramis Granche. =Que la exclusión del 
Sr. Ramis como elector ea debida á la cir
cunstancia segan proclama la Junta pro
vincial del Censo, de no ser vecino, con
dición que solo puede evidenciarse por 
medio de certificación librada por la 
Seoretaria del Ayuntamiento acredita
tiva de la inscripción de vecindad del re
clamado en el Padrón de esta ciudad, arre
gladamente á lo prevenido en los artículos 
128, 22 y 125 (n.° 7.°) de la vigento ley 
municipal y en el numero 11 del articulo 
33 del Reglamento de 14 de Junio de 
1905.=Que Ja inclusión en el Cmso 
electoral como elector, es por si sola, de
terminante de la vecindad, pero cuando 
tal inclusión no aparece y además resulta, 
por un acuerdo firmey consentido que se de
sestimó la reolamactón del elegido Conce
jal para figurar en el Censo como elector 
estimándose que no era vecino, no cabe 
vacilación respecto de la incapacidad de 
quien ee halla en tales condiciones para 
ser elegible.=Que la vigente ley electoral 
en su articulo l.° declara que eon electo
res para Concejales los españoles, varo
nes, mayores de edad, que ee hallen en el 
ejercicio de sus derechos civiles y sean 
vecinos de un Municipio en el que cuen
tea dos años de residencia.=Y que la ley 
municipal en su articu o 41 dice que son 
elegibles los electores. Y el artígalo 12 de 
la misma ley exige para la consideración 
de vecino que el español emancipado re
sidente en un término municipal se halle 
inscripto, con aquel carácter en el Padrón 
del pu8blo.='Por todo lo que suplica se 
declare la incapacidad de D, Antonio Ra
mis Granche.

Eo s u  vista.
Resultando que la cuestión planteada 

por D. José Moyá Salas en su reclama
ción fechada en 23 de Diciembre del año 
último, ha sido ya fallada por esta Comí- 
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Bión provífiüíal en la misma sesión extra
ordinaria celebrada el día de ayer resol
viendo por mayoría de votos declarar in
capacitado 6 D. Antonio Ramís Granche 
para desempeñar el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Palma, por no ser ele
gible y por hallarse incurso en la causa 
4? del articulo 43 de la vigente ley muni
cipal. Habiendo formado voto particular 
el vocal D. Gerónimo Pou en el sentido 
de que procede desestimar la reclamación 
de D. Gabriel Martorell y Daviu contra la 
capacidad del mismo 8r, Ramis

La Comisión provincial acordó que se 
estéá lo resuelto por mayoria de votos en 
el expediente promovido por la reclama
ción producida por el expresado D. Ga
briel Martorell y Davio; reproduciendo el 
vocal D. Gerónimo Pou el voto particular 
formado en aquel expediente.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de loque previene el artículo 6.° 
de R. D. de 24 de Marzo de 1891.

Palma 4 de Febrero de 1910.
El Gobernador,

Angel Fernández Caro
Núm. 317

El Sr. Vicepresidente de la Ex
celentísima Comisión provincial en 
comunicación de fecha 31 de Ene
ro último me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 27 del co
rriente examinó el expediente promovido 
por una reclamación producida por don 
Guillermo Sena y Bennasar contra la ca
pacidad de D. Manuel Salas y Sureda pa
ra ejercer el cargo de Concejal del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Palma. Ex
pone el recurrente que en uso de la fa
cultad que le concede el Real Decreto de 
24 de Marzo de 1891, declarado vigente 
por el R. D. de 15 de Noviembre del co
rriente año pteaenta por escrito ante la 
Corporación municipal da Paima su re
clamación sobre la incapacidad del candi
dato proclamado en el escrutinio celebra
do el día anterior como concejal electo 
del tercer distrito de esta ciudad. Y al 
mismo tiempo formula la más ené/gica 
protesta contra la parcialidad man.fioeia 
del Presidente de la Juma municipal del 
Censo D. Gabriel Oliver y Muiet que ar
bitrariamente Infringiendo el párrafo ter
cero del arlíouiü 51 de la ley electoral vi
gente, negándose á consignar en acta, y 
ni siquiera querer admitir una protesta 
por el recurrente presentada en concepto 
de candidato proclamado contia la lega
lidad de la votación en el mencionado 
distrito á favor de D. Manuel Salas y 
Sureda, por ser ilegal la votación de un 
candidato incapacitado según la ley. Que 
la arbitrariedad y parcialidad del Presi
dente es manifiesta puesto que se negó A 
leer su protesta, y por lo tanto ignorando 
BU contenido supuso que ésta su encami
naba A declarar incapacitado A D. Ma
nuel Salas y Sureda, cuando su reclama
ción iba dirigida A que no se le computa
ran los votos que ilegalmente le otorgan 
una concejalía para la que la ley de en
sanche le incapacita.—Que después de 
hecha esta formal protesta A los efectos A 
que haya lugar, y sin perjuicio de exigir 
que se subsane la infracción y se aplique 
la sanción procedente por haber burlado 
su derecho, pasa A razonar la reclama
ción contra dicho candidato D. Manuel 
Salas y Sureda exponiendo: que la ley de 
ensanche de las grandes poblaciones de 
26 de Julio de 1892 dice en su art. 7.° pA- 
zrafo tercero: <La aceptación del cargo de 
vocal de laclase de propietarios en la comí- 
Sión de ensancha incapacita para ser ele
gido concejal durante los cuatro años si
guientes A su desempeño» y seguo consta 
al Ayuntamiento y conforme al certifica
do que acompaña a la protesta A que an
tes ha hecho mérito, el Sr. Salas es vocal 
de ia clase de propietarios de la Comí- 
eión de ensanche de esta ciudad desde ei 
día 9 de Julio del año último.—Q-^e la 
incapacidad de dicho br. para ser eiegido 

concejal hasta que hayan trascurrido cua
tro años desde que haya cesado de desem
peñar este cargo, es manifiesta, Y en va
no se pretenderá aplicar como escusa 
de esta incapacidad la modificación del 
artículo 62 de la ley municipal en la for
ma hoy vigente que autoriza la reelec
ción de los concejales y de los vocales de 
la Junta municipal de asociados en las 
poblaciones que tengan menos de cien 
mil habitantes: en primer logar por que 
el precepto está muy claro, y se refiere 
tan solo A concejales y vocales asociados, 
en quienes se ocupa la ley municipal; en 
manera alguna A los pzopietarios del en
sanche, cargo que obedece A reglas de de
recho de muy distinto origen, pues no 
emanan de la ley municipal, si no de 
la ley especial de ensanche.— En se
gundo logar las modificaciones de la 
ley municipal en nada afectan las con
diciones que otra ley establece para car
gos especiales, y asi las alteraciones en 
artículo 62 de la primera no pueden tras
formar la incapacidad que establece el 
artículo 7.° de la ley de ensanche, que 
estatuye que por la aceptación del cargo 
de vocal de la clase de propietarios que
da incapacitado el que voluntariamente y 
con conocimiento de la incapacidad sub
siguiente establecida por dicha ley acepta 
dicho cargo.—3.° Que la ley de ensan
che no ha sido revocada oí puede serlo 
mas que por otra ley posterior. —4 0 Que 
esta .ley de ensanche de las grandes po
blaciones ha sido concedida en 4 de Fe
brero de 1909 á la ciudad de Palma, á 
instancia de la representación legítima 
de esta ciudad, y en todas sus partes, ar
tículos y disposiciones, sin que se haya 
pedido, ni menos otorgado la exención 
de la vigencia del artículo 7.°; pretensión 
que sena un verdadero absurdo jurídico 
pues no es lícito aplicar una lay, excep
tuando, por privilegio privado algunos de 
sus preceptos en beneficio de los intere
ses da un particular. —Que además de la 
incapacidad consignada por lo dispuesto 
en la ley de ensanche citada, es de públi
ca notoriedad, y el Excmo. Ayuntamisn- 
to tiene medios de comprobarlo por ser 
una de las partes del litigio, que D. Ma
nuel Salas y Sureda tiene contienda jurí
dica pendiente con la Corporación muni
cipal, por ser uno de los propietarios y 
llevar la representación de otro de la Pla
za de Toros, sobre cuya propiedad hay 
pleito pendiente ante los Tribunales de 
justicia. Incapacidad declarada por el nú
mero 6.° del artículo 43 de la íey munici
pal.—Por cuyas razones presenta dicha 
reclamación A tenor de lo dispuesto en el 
articulo 4.° del Real Decreto de 24 de 
Marzo de 1891, hoy vigente, ante el 
Ayuntamiento sobre la incapacidad del 
candidato proclamado concejal en la Jun
ta de escrutinio D. Manuel Salas y Sure
da, basándose en las manifiestas tazones 
expuestas, invocando el último párrafo 
del artículo 5.° de la actual ley electoral 
que dispone que el que figure como elegi
ble podrá ser objeto de reclamación por 
falta de capacidad, quedando en tal caso 
obligado A la misma prueba expiesada en 
loe párrafos anteriores del mismo artículo; 
esto es, que reune las condiciones que la 
ley exige antee de la toma de posesión.

Ejercitando D. Manuel Salas y Sureda 
el derecho que le concede el artículo 
4.° del R. D. de 24 de Marzo de 1891 pre
sentó su escrito de defensa fechado en 31 
de Diciembre último exponiendo: que 
son dos loa motivos en que pretende don 
Guillermo Sorra buscar la incapacidad 
del exponente para el cargo de concejal, 
esto es por ser vocal propietario de la Co
misión de ensanche y por sostener con
tienda judicial contra el Ayuntamiento, 
por lo que conviene tratar de cada uno 
separadamente para la debida claridad. = 
Sobre el primer motivo dice el reclamante 
D. Guillermo Sena que el iosfrascrito 
Sr. Salas es vocal de la Comisión de en- 
eanchd de esta ciudad, como propietario 
desde el día 9 de Julio de 1909 y qne es
to le incapacita para el cargo concejil que 
ha obtenido, ya que la ley de ensanche 
de las grandes poblaciones, extendida A 
Palma por R. O. de 4 de Febrero próxi
mo pasado, establece ia incapacidad refe

rida: y precisa ante todo para formar jai- 
cío del asunto conocer los antecedentes 
que por si solo evidencian la sin razón de 
la incapacidad alegada.=Que vigente la 
ley de 9 de Julio de 1889 que incapacita
ba en todas las poblaciones para el cargo 
de concejal á los que lo hablan desempe
ñado hasta cuatro años después de haber
lo eje»cido, ea promulgó la de ensanche 
para las poblador es de Madrid y Barce
lona de 26 de Julio de 1892 y en ella, 
haciéndose caso omiso de la capacidad de 
los concejales que formaren parte de la 
Comisión de ensanche para ser reelegidos 
tales concejales, por que esta incapacidad 
quedaba establecida ya por la citada ley 
de 9 de Jubo de 1889, consideró que, por 
concurrir idénticos motivos, debía consig
nar igual incapacidad para los vocales de 
la Oomisión de ensanche de la clase de 
propietarios y dispuso, en el articulo 
7.® que durante los cuatro años siguien
tes al desempeño del cargo quedaban in
capacitados para ser elegidos concejales 
los referidos vocales de la Comisión de 
ensanche.=Qae la imposibilidad de la 
reelección para el cargo de concejal hasta 
después de cuatro años de haberlo ejerci
do dictada para todos los municipios de 
España por la citada ley de 9 de Julio de 
1889, no pudo sostenerse; y por otra ley 
de 22 de Agosto de 1896, se limitó la in
capacidad temporal referida á las pobla
ciones de mas de cíen mil almas; y como 
natural consecuencia la incapacidad para 
ser elegidos concejales los vocales de la 
clase de propietarios en la Comisión de 
Ensanche quedó también sin efecto por 
identidad de razón para todas las pobla
ciones da menos de cien mil almas A al
gunas de las cuales se habia declarado 
aplicable la ley de ensanche de 26 de Ju
lio de 1892.=Que asi las cosas solicitó el 
Ayuntamiento de Palma que se otorgasen 
los beneficios de dicha ley que en efecto 
le fueron concedidos por R. O. de 4 de 
Febrero de 1909, sin que por lo dicho 
pueda entenderse aplicable á este muni
cipio la incapacidad alegada contra el ex
ponente, ya que, no teniendo esta pobla
ción cien mil almas, habia quedado dero
gada para ella, por la repetida ley de 1896 
la incapacidad temporal de ser reelegidos 
concejales establecida por la de 1889, con 
todas sus derivaciones y reconocida por 
consecuencia la capacidad de los vocales 
propietarios de la Comisión de ensanche 
para ser elegidos concejales, no solo por 
que la razón es idéntica para ambos ca
sos, si no por que lo contrariónos condu
ciría al absurdo inconcebible de que un 
concejal de Palma que formase parte de 
dicha Comisión de ensanche podía ser 
nuevamente elegido concejal y no tendría 
capacidad para tal cargo en que desem
peñase solamente el de vocal de d eha 
Comisión de ensanche en concepto de 
propietario.«Que bastaría lo expuesto 
para demostrar que la pretendida incapa' 
cidad del exponente carece de todo fun
damento, pero resulta mas claro si cabe 
todavía por que la ley electoral de 8 de 
Agosto de 1907, naturalmente derogato
ria de todas las anteriores en cnanto se 
opongan A lo en ella preceptuado, esta
blece en sus artículos 6.° y 7.° apartados 
últimos que las condiciones para ser ad
mitido concejal se determinarán por los 
preceptos de la respectiva ley orgánica y 
que las causas de incapacidad en lo que á 
loe concejales se refiere, serán las enume
radas en el citado articulo 7 ° (referentes 
á los Diputados), con las modificaciones 
que en vista de la distinta naturaleza y 
funciones del cargo establece la ley res- 
pectíva.=Que las leyes electoral y mu
nicipal son pues las únicas vigentes en 
materia de incapacidad para cargos con
cejiles y no cabria pretender en ningún 
supuesto que por la R. O. de 4 de Febre
ro último pudiera haberse soñado siquie
ra alterar para Palma las mentadas dispo
siciones legislativas claras y terminantes; 
y aun en tan imposible caso, hubiera que
dado derogada aquella R. O. por el 
R. D. de 15 de Noviembre del año últi
mo que requiera el cumplimiento y obser
vancia de la ley municipal en toda la pu
reza da sus principios y exige que para 
ello se tengan solo presentes el texto de sus 

articnloe y las reglas qne para su ejecn. ' 
ción contiene el propio R. D. Y como ni 
la ley electoral ni la municipal estable, 
cen la incapacidad alegada contra el ex. 1 
ponente, es notoria la improcedencia con 
que se ha formulado.=Y finalmente, qne 
aun para las poblaciones en que sea de 
aplicación la incapacidad de que se trata, 
tampoco podría alcanzar á casos como el 
del exponente por que reconocido como 
queda que no ha ejercido el cargo de Vo
cal propiatario de la Comisión de Ensan
che ni siquiera un año y siendo por lo 
mismo reelegible para el mismo cargo 
hasta completar en él cuatro años, según 
el R. D. de 8 de Febrero y la R. O. de 13 
de Diciembre del año último, se vé clara, 
mente que aun en las citadas poblaciones 
la incapacidad no surje ni para nueva 
elección como vocal ni por ende para 
concejal, hasta qne se han cumplido cua
tro años en el cargo, lo cual por otra par. 
te es perfectamente lógico, ya que lo que 
se pretendió con tales incapaci ades tem. 
poralee fué evitar la perpetuidad de loi 
cargos municipales de concejales y voca
les de la clase de propietarios en las Co« 
misiónes de ensanche, cargos totalmente 
asimilados para los efectos de la incapa
cidad donde es aplicable, y el mal que 
quiso evitarse no surgía de la permanen
cia de unos pocos dias ó unos pocos me
ses en el cargo si no del largo pieza de 4 
años que no se permitió prolongar por 
mas tiempo. De suerte que aun en la hi
pótesis inadmisible de que la incapacidad 
formulada tuviese cabida en Palma, no 
seria en manera alguna aplicable al ex
ponente que no ha ejercido seis meses si
quiera el cargo de vocal de la Comisión 
de Ensanche en concepto de propietario.

Sobre el segundo extremo de la recla
mación afirmase que el exponente D. Ma
nuel Salas tiene contienda jurídica pen
diente con la Corporación municipal so
bre la propiedad de la Plaza de Toros; y 
sobre este particular bastará decir que el 
hecho es inexacto. Al que afirma corres
ponde justificar su aseveración y cierta
mente no podrá probarla D. Guillermo 
Serta siendo para ello insostenible este 
supuesto motivo de incapacidad.—Que 
con lo expuesto queda totalmente comba
tida la reclamación de incapacidad su
puesta porque cnanto se añade por D. Gui
llermo Serra respecto A cierta protesta 
que dice no le fué admitida en el acto del 
escrutinio general y cuanto añade respec
to á la aplicación al caso del articulo 5.° de 
la ley electoral, estA por completo fue* 
ra del recurso, en el que solo es pertinen
te cuanto tienda A demostrar que existe 
la incapacidad alegada. Y solo para que 
no pueda traducirse el silensio como con
formidad del exponente se permitirá bre
ves indicacionee sobre este particular.— 
En cuanto A la protesta no consta su tex
to, pero de lo expuesto por D Guillermo 
Sena se desprende que iba encaminada* 
que no se computaran al exponento 
loe votos que había obtenido y como la 
Junta de escrutinio no puede según el arti
culo 51 de la ley electoral anular ningún 
acta ni voto, es visto que la tal protesta 
no tenia cabida ni podía admitirse. Y pof 
lo tanto el artículo 5.° de la citada ley ca
rece de toda aplicación al caso, ya qne se 
refiere A las condiciones generales para 
ser elegible y no á los motivos de incapa' 
cidad personal que puede inhabilitar para 
obtener el cargo No puede discutirse en 
el exponente concurren aquellas condicio* 
nes generales para ser elegible definidas 
en el articulo 41 de la ley municipal, oí 
cabe en consecuencia hacer aplicación dej 
último apartado del citado articulo 5. 
siendo not )riamente aplicable por el con* 
trario el R. D. de 24 de Marzo de 1891 
que según reconoce y consigna el propio 
D. Guillermo Serra, al principio de su es
crito, ha sido declarado vigente por Rea* 
Decreto de 15 de Noviembre del año úl
timo y ya lo había sido antes por ReB^ 
Oídeu de 27 de Octubre del propio año en 
la que se dispone la aplicación de dicho 
R. D. para la declaración de incapacito' 
dos, al propio tiempo qne se señala la fo* 
cha para convocar las elecciones celebra' 
das. —Que el citado R. D. de 24 de Marzo 
de 1891 dispone en su articulo 4.° que M
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no sufren tal incapacidad desde la ley de 
22 de Agosto de 1896, los concejales de 
las poblaciones que como Palma no cuen
tan mas de cien mil habitantes.

Considerando que si pudiese prevalecer 
la opinión del recurrente incapacitándose 
al concejal electo D. Manuel Salas y Su- 
reda por haber formado parte de la Comi
sión de ensanche durante menos de seis 
meses, como vocal propietario, no tendría 
lógica justificación la aspiración del recu
rrente D. Guilleimo Sena Bennaaar al 
pretender su propia proclamación, siendo 
aei que éste ha pertenecido durante un 
bienio á la propia Comisión como conce
jal, todo lo cual demuestra la sinrazón da 
una incapacidad que cimentada en una 
misma causa producirla tan diversos y 
desiguales efectos conculcando el derecho 
á unos vocales y respetando la integridad 
del mismo alegado por otros.

Considerando, por lo tanto, que no lle
gando la población de Palma á cien mil 
habitantes, según el último censo, debe re* 
conocerse tan plena capacidad para ser 
reelegidos á los concejales, como para ser 
elegidos á sus asimilados loe vocales pro
pietarios de la ComiBión de ensanche, 
cuya justa apreciación sanciona de una 
macera definitiva la vigente ley electoral 
de 8 d« Agosto de 1907, al establecer en 
sos artículos 6.° y 7.° que las condiciones 
para ser admitidos como concejales se 
determinan por los preceptos de la res- I 
pectiva ley orgánica y las incapacidades I 
solo son las enumeradas en dicha ley I 
electoral, con las modificaciones que aque- I 
lia preceptúa, y esto sentado resulta in- I 
cuestionable que cuanto atañe á la capa- i 
cidad ¡zara el dyeempefio del cargo de I 
concejal, hay que referirlo, exclueivamen- I 
te, á lo consignado por ambas leyes ó sea | 
la municipal de 2 de Octubre de 1877 y I 
la electoral de 8 de Agosto de 1907, en 
tre cuyas prescripciones ninguna fija ni I 
reconoce la incapacidad en que ee funda I 
la reclamación del recurrente.

Considerando que cuando asi no fuese I 
caducaría el designio del recurrente fren- | 
te al texto literal de la R. O. de 13 de Di- I 
ciembre último, como viene á proclamar I 
el propio recurso al consignar que aque- I 
Ha disposición legal aclaratoria del artí- I 
culo 7.° del Reglamento de 31 de Mayo 
de 1893, estatuye que los vocales pro- I 
pietarios de lae Comisiones de ensanche 
quedarán, deepuée de trascurridos cuatro I 
años de ejercicio, incapacitados para la 
reelección, lo cual implica, supuesta la 
similitud de cargos,que solo tergiversando 
el precepto y acudiendo á rigorismos ab
sordos para interpretarle, puede recusar- 
ee la perfecta capacidad para ser elegido 
concejal de quien solo por espacio de unos 
cinco meses ejerció aquellas funciones.

Considerando que en este mismo reoto 
* sentido Be dictó la R. O. de l.° de Mayo 

de 1891, que interpreta el texto y espiri- 
tu del articulo l.° de la citada ley de 9 
de Julio de 1889 y define la finalidad per
seguida al fijarse el plazo de cuatro años | 
como tiempo bastante A restituir á los ex- ' 
concejales fy por paridad A los vocales \ 
propietarios de lae Comisiones de ensan
che) sus condiciones de capacidad para el 
desempeño del cargo, propósito que el 
legislador estimó cumplido con el aparta
miento durante dos periodos bienales, 

I con lo cual concluye afirmando la Real 
orden obtiene la ley de 1889 (reflejada en 

I el articulo 7.® de la da ensanche de Ma- 
I drid y Barcelona de 1892) la favorable in- 
I terpretación en caso de duda, por la ma- 
I yor facilidad en el ejercicio del derecho 
I electoral, ya que ee reconoce la cabal capa- 
I cidad de loa concejales interinos para acu- 
I dir á las elecciones, precisamente por no 
I llevar cuatro años en el ejercicio del cargo.

Considerando que no se ha probado ni 
I intentado probar siquiera por el recurren- 
I te, que D. Manuel Salas y Sareda tenga 
I contienda jurídica pendiente con la Cor- 
I poración municipal, ni aparece tampoco 
I indicio alguno que permita sospechar la 
I certeza de tal afirmación,
I Considerando, por último que el recu- 
| rrente incide en notorio error y confunde 
I las respectivas atribuciones de los pode- 
I rea constitucionales y el texto claro y ex- 
I plicito del articulo 53 de la vigente ley

elegidos tomarán posesión de m cargos 
coando las reclamaciones no hayan Btdo 
reeoeltae para el día enqne haya de cone 
titairse el nuevo Ayuntamiento, por cau* 
Bes extraordinarias como acontece ahora, 
ya que el intervalo entre ¡a elección de I 
concejales y la constitución de los Ayun- I 
tamientOB no ea bastante para tramitar I 
¡08 expedientes, dados loa plazos que esta- I 
bleoen las disposiciones que rigen sobre I 
el particular.—Que robustece cuanto que- I 
da dicho la lectura del artículo 7.° de la I 
ley electoral que establece las incapacida I 
des para Btr admitidos los Diputados I 
validamente elegidos distinguiendo asi 
perfectamente las condiciones para ser I 
elegibles validamente de lae incapacida- I 
dea que impiden la admisión en el Con
greso, Y como el articulo 5.° solo 89 refie
re A la falta de condiciones para figurar 
como elegible, y todas ellas concurren en 
el exponente, es visto que no se está en el 
caso de dicho articulo 5.° y que es en con- 
Beouencia de aplicación el R, D. de 24 de 
Marzo de 1891, una y otra vez declarado ! 
Vigente.—Por todo lo cual suplica se teu- 
ga por presentado b u  escrito de alegación 
en defensa de b u  capacidad impngoada por 
D. Guillermo Sorra, y ee eleve en su día 
á esia CDmisión provincial con los demás 
que previene el articulo 5.° del citado 
Real decreto A los efectos procedentes.

Visto el aiticu o 7.° oe 'a ley de ensan
che de 26 de Julio de 1892 que dice «Ln , 
aceptación del cargo de vocal de la clase 
de propietarios de la Comisión de Ensan- ! 
che incapacita para ser elegido concejal 
durante los cuatro aüoe siguientes A su 
desempefio».

Visto el articulo l.° de la ley de 9 de 
Julio de 1889 modificando el artícnio 62 
de la ley municipal en los términos si
guientes: <En las capitales de provincia 
loe concejales no podrán ser reelegidos 
hasta cuatro años después de haber cesado 
en el cargo por cualquier causa.=Tampo- 
co podrán ser elegidos en lae demas pobla
ciones cuyo número de habitantes exceda 
de seis mil, hasta después de trascurrido 
dicho plazo de cuatro años.=Igual inca
pacidad tendrán durante el mismo plazo 
de cuatro años los que hayan de ser nom
brados concejales interinoB en alguno de 
los casos que establecen loe artículos 46 
y 193 de esta ley.=Lo8 concejales de 
municipios de menjB de seis mil almas 
que no sean capitales de provincia y los 
Ayuntamientos conetituídos por poblado 
nes agregadas con arpegio al articulo 3.° de 
esta ley son reelegióles. Lo son asi mis
mo en todas partes ios vocales asociados.

Vísta la ley de 22 de Agosto de 1896 
dando nueva redacción ai articulo 62 de 
la ley municipal modificando la reforma 
de la ley de 9 de Junio de 1889, limitan
do á los pueblos que excedan de cien mil 
habitantes la incapacidad de los conceja- 
leí para ser reelegidos hasta pasados los 
cuatro años de haber cesado en el cargo.

Considerando que al restringir el artí
culo 7.° de la ley de 26 de Julio de 1892 
la capacidad electoral de loe voc&les pro
pietarios de las Comisiones de ensanche 
de Madrid y Barcelona, reflejó el régimen 
electoral que limita en dichas pobiacio 
clones la capacidad de loe concejales en 
ejercicio y prohíbe su reekcción hasta 
Cuatro años después de haber cesado en 
el desempeño de sus funciones arreglada
mente á lo prevenido en la ley de 9 de 
Julio de 1889, que estableció esta incapa
cidad extendiéndola á todas las capitales 
del Reino y á loa municipios mayores de 
■eie mil habitantes.

Considerando que con ello armonizó 
dicho articulo 7.° de la ley de 26 de Julio 
de 1892 la condición electoral de los in- 
dioados vocales con la de los concejales, 
Pero no la amplió ni pudo ampliarla A 
otros Ayuntamientos más que á los de 
Madrid y Barcelona para los que exclnai- 
Vatnente legislaba, sin que pueda enten
derse, al aplicarse como reforma de poli- 

urbana, más no de régimen orgánico 
Municipal, los beneficios de dicha ley á 
otras poblaciones, y entre ellas á esta ca
pital, por R. O. de 4 de Febrero del año 
último, que quedó afectada la capacidad 
do loe elegibles con la introducción de 
Una nueva incapacidad, tanto más cuanto 

electoral, apegar de citarlo en apoyo de 
la pretensión que formula para la pro- 
ciación de otro candidato que sigue al 
reclamado casi en una mitad de votos; 
por que semejante aspiración pugna con 
la doctrina legal constante de que ios or- | 
gaviemos de la administración, una vez I 
hecha la proclamación por la Junta de I 
escrutinio da un candidato como concejal I 
electo no pueden suplantarlo por otro que I 
carece de acta; por que tal sistema ilícito I 
equivaldría á imponer la voluntad de la I 
minoría de votantes sobre la mayoría de I 
ellos; y por que solo á la función sebera- I 
na de las Cortes atribuye el articulo 53 I 
invocado, prévio dictamen del Tribunal I 
Supremo la facultad de rectificar y aun I 
revocar las proclamaciones de las Juntas I 
de escrunio, quedando reservada potestad I 
tan escepcional al poder legislativo, jamás I 
á la administración, y siendo inaplicable, I 
por lo mi¿mo, á las elecciones de Conce- I 
jales, según rotundamente previene el I 
párrafo último del repetido articulo 53 de I 
la ley electoral,

La Comisión provincial acordó por I 
mayoría de votos desestimar la reclama- I 
ción producida por D, Guillermo Serra I 
Bennasar contra ¡a capacidad legal de don I 
Manuel Salas y Sureda para desempeñar I 
el cargo de concejal del Exorno. Ayunta- I 
miento de Palma, para el que resultó ele- I 
gido en la votación verificada el dia 12 de I 
Diciembre último, y proclamado por la I 
Junta de escrutinio en la sesión del dial 
16 del mismo mes, formando voto particu- I 
•ar el vocal D. Gerónimo Pou en el sentí- I 
do de que procede estimar dicha reclama- I 
ción, y en su consecuencia declarar inca- I 
paoitado á D. Manuel Salas para desem- I 
peflar dicho ca go.»

Lo que se hace público en este I 
periódico oficial en cumplimiento I 
de lo prevenido en el art. 6.° del 
R. D. de z4 de Marzo de lo91.

Palma 4 de Febrero de 1910.
El Gobernador,

Angel Fernandez Caro
Núm. 332

Secretaria.—Negociado primero
Con esta fecha se remite al Excelentí- I 

simo Señor Minisüode la Gobernación el I 
recurso de alzada que varios vecinos del I 
pueblo de Artá, interponen contra el 
acuerdo de la Comisión provincial que 
declara la vaiidéz de la proclamación de 
Candidatos, verificada en aquél pueblo el I 
día cinco de Diciembre último.

Lo que se hace público por medio de 
i este periódico oficial conforme previene 
i el Reglamento de procedimientos adminis

trativos de 22 de Abril de 1890,
Palma 4 de Febrero de 1910,

El Gobernador, 
Angel Fernandez Caro

Núm, 335
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el día 31 de Enero último con 

las formalidades de costumbre, el cepi- 
¡lo en que ee depositan lae limoenae ofre

I oídas por los fieles al Santo Cristo de la 
Sangre que ee venera en ia Iglesia del I

I Hospital provincial, y practicado se re- ' 
I cuento resultó contener la suma de 734*44 
I pesetas, depositada durante dicho mes,

Palma 3 de Febrero de 1910.—El Vi- 
I oepresidente, Joaquín F. de Pnigdorfila,

Núm. 301
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Año de 1910.—Negociado Industrial
I Relación de Altas por patentes especiales 

de la Contribución lodustiial formada 
con arreglo al artículo 4.° del Real De
creto de 13 de Agosto de 1894, con au
mento en cinco céntimos según Ley de 
3 de Agosto de 1907 determinando la 
forma de tributar de los Sres. Médicos 
Cirujanos de esta provincia.

Peseta»
D. Tomás Derder Enaeñat, Pal

ma. . 464*29

3
. Pesetas

Enrique CetverB, id. » 275*14
Pedro Jaume Matas, id. . 275*14
Damián Tous Santandren, 

ídem. . 275*14
Miguel Berga, id. . 120*37
Miguel Ferrando, id. . 120*37
Joeé Arie, id. . 120*37
Onofre Juaneda, id. . 120'37
Luis Frontera, id. . 120*37
Gabriel Olíver, id. , 120*37
Cayetano Aguiló, id. . 120*37
Julián Alvarez, id. . 120*37
Bernardo Riera, id. . 120*36
Jaime Font Monteros, id. . 120*37
Miguel Bennaear, id. . 120'37
Jaime Escalas, id. , 120'37
Bartolomé Gayá, id. . 120*37
Joeé Sureda, id. . 120*37
Joeé Ramón, id. . 120*37
Jaime Pifia, id. . 120*37
Santiago Villalonga, id, . 120'37
Sebastian Font, id. , 120*37
Bernardo Roca, id. , 120*37
Bartolomé Monserrat, id. , 120'37
José Sampol, id. . 120*37
Ramón Rotger, id. . 120*37
Antonio Rotger, id, . 120'37
Juan Munar, id. . 120*6?
Jaime Rover, id. , 120'37
Pedro Giménez, id. . 120*37
Joeé Darder, id. , 120'37
Ma-ieno Aguí ó, id, . 120'37
Antonio Mayol, id. . 120*37
Manuel López Comas, id. , 12u*37
Pablo Chovarreix, id. , 120*37
Luis Piza, id. . 120*37
Miguel Sureda, id. , 120'37
Francisco Ripoll, id, . 120'37
Joeé Fuster, id. . 120*37
Miguel Caatafisr. id. . 127*37
Joeé Mir P^-ña, id. . 120‘37
Joeé Mam Vuitose, id . 120*37
Antonio Sb rt, id. , 120'37
P«<dro C mpafiy, id. . 120'37
Bernardo Curtidor, id. , 120*37
José Cer^á, id. . L0‘37
Erario eco R bus, id. . 120*37
Joeé Mir Mir, id. . 120*37
M guel Nadal, id. . 120'37
Miguel Kirchhofer, id. . 120'37
Francisco Sancho, id, . 120*37
Juan Mercant, id. . 120*37
Miguel Roseelíó, id. , 120*37
Miguel Martorel!, Id. . 120'37
Eugenio Losada, id. . 120*37
Juan Ramonell, id. . 120*37
Antonio Rebasa, id. . 120*37
Mariano del Alba del Olmo,

M^hón. . 103*57
José Paré Ralny, id. . 103*57
Guillermo Pona Alzina, id . 73'98
Antonio Cardona Cardona,

ídem. . 73*98
Lorenzo Pone Marqués, id. 73'98
Santiago Montezo, id. , 73*98
Bernardo Bustamante Orfila,

Ídem. . 73*98
Baltasar Tomé, id. . 73*98
Pedro Bonthelier, id. . 73*98
Joeé Addreu Orfila, id. . 73*98
Enrique Alabern Saez, id. . 73*98
Eduardo Colorado Aparicio,

Ídem. , 73*98
Mateo Seguí Fedelich, id. . 73*98
Antonio B’anch Escrívá, id. 73*98
Juan Riera Pujol, Ibiza. , 66*58
Antonio Prats Costa, id. . 66*58
Guillermo Ramón Colomar,

ídem. . 66*58
Antonio Serra Guasch, id, . 66*58
Joeé Costa Roig, id. . 66'58
Damián Ramón Vidal, Felá-

nítx. , 66*58
Sebastián Meequida Masut!,

ídem. . 66*58
Miguel Rigo Puig, id. . 66*58
Cristóbal Ramón Artigues, 

ídem, . 66*58
Juan Lliteres Caldentey, Ma- 

nacoJ,. . 66*58
Honorato Puerto Noguera, 

ídem. , 66*58
Antonio Ferrer Mulet, id. , 66*58
Luis Ladaria Art’guee, id, . 66*58
Miguel Nebot Meequida, Id. 66'58
Francisco Nadal Guaep, id. 66'58
Emilio Cunte, Sóller. . 59*18
Pedro Lúeas Serra Oafiellas,

Idem. . 59*18
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quete, id.
Joan Marqaéa Frontera, id 
Amador Eneeñat Borras, id 
Gabriel Sureda Cerdá, Po 

Henea.
Ramón Boech Domenge, ic 
Guillermo Rotger Vives, id 
Javier Fanerone Piné, Cia 

dadeia.
Joaquín Cornelia Monjo, id
Nicolás María Cornelia Tal 

tavull, id.
Manuel Salord Menendez 

ídem.
Joeé Comalias Falcará, id. 
Pedro Francieco Sard, Artá 
Guillermo Planas Masanet

Ídem.
Rafael Blanes Blanee, id.
Juan Mamosa Rigo, San 

taBy.
Genaro Garcías Pone, id. 
Pedro Vila Palmer, id. 
Miguel Escalas Palmer, id 
Miguel Juan B.üimelis, An 

draltx.
Pedro Ferrer Pujol, id.
Jaime Boech Oliver, id. 
Baltasar Moner Juan, id. 
Antonio Céñelas Cabo 

Santa Miria.
Genaro Ferrer Semino, id
Mateo Barceló Olive-, L ucl 

mayor.
Juan Mulet Compafiy, id, 
Mariano Roeselló Marcó, id 
Bartolomé Vanrell Campg 

ídem.
Sebastián Amengual, Inca 
Manuel Llabréa Salom.
Francisco Llabrés, id.
Jaime Comas Llabrés, L 

Puebla,
Pedro Ignacio CrespíSocias 

Ídem.
Pedro José Barceió Pone, ii
Domingo Alomar Estada 

ídem.
Mateo Font Garau, Espor 

las.
Adolfo Sagristá Llompar 

idem.
Pedro Cerdó Carbonell, Mu 

ro.
Gabriel Alomar Munar, id 
Gabriel Garrió Pone, id, 
Juan Bisquerra Benoaese 

Campanet.
Joaquín Porto Gaymad, id 
Juan Garau, Sta Margarita 
Jaime Riera Janme, id.
Francisco Vinent Sena

Alayor.
Lorenzo Pona Pone, id. 
Jaime Pona Berra, id. 
Luía Bárcia Calero, Llubi, 
Miguel Fiol Mayo!, id.
Antonio Servera Roca, Bin 

aalem.
Salvada? Real Quintana, id 
Miguel Servera Sureda, So 

Servera,
Gregorio Barceló Saatre 

Porreras,
Joeé Roeselló Far, id, 
Guillermo Roca Arrom, Sa 

aellas.
Jaime Oli ver Noguera, Patr 
Gabriel Ribot Marroig, id 
Juan Verger Ribas, Mon 

tuiri.
José Golom Morey, id. 
Gaspar Reynes Font, Alar 
Antonio Bulle Real, id. 
Antonio Morey Antich, 
Bernardino Soiivellas Arb 

na, San Juan.
Antonio Riera Bnuzá, id.
Simón Soiivellas Mateu, Se 

va. .
Miguel Aguiló Pomar, id, 
Pedro Vicena Bordoy, Sa

Lorenzo.
Gaspar Janme Llabrés, M 

rratxi.
José Verd Sastre, id.
Coame Piohens Obrador, 

Campos, .

Pesetas

59‘18 
5948
59 48

5948
5948
5948

5948
5948

5948

5948 
59 48
5948

5948
5948

29'59
29'59
29'59
88'78

6948
5948
6948
5948

5948
5948

6948
5948
5948

5948
594i
5948
5948

69 48

5948
5948

6948

36'99

36'99

36'99
36'99
3ó*99

36'99
36'99
36'99
36'99

73'98
73'98
36'99
36'99
36'99

36'99
36'99

36'99

36'99
36'99

36'99
73*98
36'99

73'98
36'99
36'99
36'99
29'59

36'99
36*99

73'98 
73'98

73'98

36'99 
36'99

36'99

Pesetas

D. Damián Mesquida García, id. 36'99
Juan Benevente id. . 36'99
Manuel Feito Roaell, Alcu

dia. . 36'99
Jaime Arrom Btbiloni, id. . 36'99
Gabriel Amengual Ro*g, Si- 

neu. . 36'99
Rafael Gacias Riutord, id. 36'99
Antonio Ramia Capilonch,

Algaida. . 36'99
Juan Gralla Stein, id. . 36'99
Gabriel Melis Terrasa, Cap- 

depera. , 73'98
Juan Muntaner Palmer, 

Valldemosa. . 29'59
Rafael Vidal Gelabert, Santa

Eugenia. , 29'59
Juan Juaneda Vicens, Cal* 

viá. , 29'59
Jaime Nicolás Bonet, id. , 29'59
Jaime Gomila Llufriu, Mer* 

oadal. । 5948
Francisco Campa Meroadal, 

idem. , 5948
Sebastián Amengual Deha- 

ro, Costitx. . 29'59
Bartolomé Bennesar Gaba-

nellas, Pu<gpuñent. . 5948
Antonio Roeselló Lleó, Lio* 

seta. . 29'59
Vicente Riera Ferrar, For- 

menícra, . 29*59
Antonio L. Monjo Bañóla, 

María. . 29*59
Joeé Cuadrado Martorell, Fe

rrerias. . 29'59
Juan Roig Fignera, Deyá. 29'59
Bartolomé Martorell Abram

Villa-Garlos. . 5949
Guillermo Galmés Sastre, 

Víllafranca. . 29'59
Guillermo Bosch Domenge, 

Búger. . 29*59
Pedro Moragues Balaguer, 

Estallenchs. , 29'59
José Sastre Gelabert, Ba

ñóla. . 5948
Bernardo Palmer Perelló

Establiments. . 29'59
Remón Vanrell Gomila, Ba- 

ñalbufar. . 29'59

Tota!. 14.549*92

Importa la presente relación de Altas 
por patentes especiaba para Médicos Ci
rujanos, la cantidad de catorce mil qui
nientas cuarenta y nueve pesetas noventa 
y dos céntimos que se forma para la pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia para loe efectos reglamentarios.

Palma 29 Enero de 1910 —El Admi
nistrador de Hacienda, Valentín Sambri- 
cío.

Núm. 333
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio. - El día 14 de actual á las 

once y media tendrá lagar en el patio del 
edificio que ocupan las oficinas de Ha
cienda en la calle de San Jaime de esta 
ciudad, pública licitación para vender 
una multa carro y guarniciones proceden
tes de aprehensión de tabaco contraban
do, según expediente n,° 9 de este año, 
á tenor del justiprecio siguiente:

Pesetas
Una muía negra pezeña. . 25*00
Un carro ordinario. . 21'00
Unas guarniciones. . 17*00

Tota!. . 63'00

No se adjudicará si la postura no cubre 
dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador; debiendo éste 
exhibir en el acto su cédula personal,

Lo que se hace público para que llegue 
á conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar,

Palma 5 Febrero de 1910, -El Admi
nistrador José López.

Núm. 312

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca 
----------- Mi™— —

Relación nominal de los individuos á quisnes se les ha concedido licencia de oso de 
armas para cazar y de perros durante el finido mes de Enero, con expresión del 
número, su fecha, nombres y apellidos, edad y vecindad de los adquirentes.

Núm. 
de 

orden
Día NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD

CLASE 
de licencia

1 4 Gabriel Orilla Carreas 18 San Luis 4.a Clase
2 7 Tomás Salord Salord 28 Alayor Id.
3 7 Francisco Olives Orfiia 38 Id. Id.
4 8 Vicente Carreras Carreras 28 Mahón Id.
5 12 Juan Orfiia Orfiia 50 Id. Id.
6 14 Pedro Allés Seguí 19 Mercadal Id.
7 28 Juan Bagur Meliá 41 Id. Id.
1 7 Antonio Olives Saura 27 Alayor i Podenco
2 7 Pedro Olíver Sintes 62 Id. Id,
Mahón 1.® de Enero de 1910.—El Delegado del Gobierno, Emilio Linares.

S«e Feliu de Llobregtt 31 de Enero de 1910.—N. N.

Núm. 280
Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n  d e Sa n  Fe l íu  d e Ll o b r e g a t

se

Nombrei, apellidoi 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ti oficio
Objeto de la citación Juez ó Tribunal Delito, Autoridad 

ante quien haya de prtaoa* 
tari» y placo pare elle

Mariano Cknchet Notario que fué 
de San Juan (Ma
llorca.)

Comparecer como testigo 
á juicio oral.

Juez de Instruc
ción de San Feliu 
de Llobregat, 26 
Enero 1910 en 
mérito de carta, 
órden de la Supe
rioridad, dimanan
te de causa sobre 
estafa, contra Mar
tin Roig.

Sección 2.fc de ¡a Al- 
diencia Provincial de 
Barcelona, el día 12 de 
Febrero próximo y hon 
délas diez.

P

D 
rlz 
Pr
D) 
da

P<

Núm. 322
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Anuncio.—Determinadas las secciones 
de contribuyentes para la designación de 
Vocales asociados que deben formar par
te da la Junta Municipal de esta villa pa
ra durante el presente año, se anuncia al 
público, que quedan de manifiesto por 
término de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción.

Alaró 31 de Enero 1910.—El A'calde, 
Mateo Baile,—P. A. del A.—El Oficial 
Mayor, Lorenzo Homar.

Núm. 326
AYUNTAMIENTO DE INCA

Ignorándose el paradero de los mozos 
que á continuación se expresan, com
prendidos en el actual alistamiento de 
esta ciudad como naturales de ella, se les 
cita por el presente edicto para que com
parezcan en esta Casa Consistorial los 
dias 12 y 13 del actual y 6 de Marzo 
próximo á las horas de las 11, 7 y 9 en 
que respectivamente tendrán lugar los 
actos del cierre definitivo del alistamiento, 
sorteo y clasificación y declaración de 
soldados; previniéndoles que de no com
parecer personalmente ó por quien legí
timamente lee represente, les pararán los 
perjuicios á que según la ley hubiere lu
gar.

Inca 4 Febrero de 1910,—El Alcalde, 
Francisco Llabrés.

Mo bo s que se citan
Sebastián Seguí Beltran, de Juan y 

Magdalena
Felipe Martínez Duesdado, de José y 

Eusebia
José Palmer Cifre, de Bartolomé y An

gela
Sebastián Garcías Bauzá, de Pedro y 

Margarita
José Ferrer Coll, de Guillermo y Fran

cisca
Jaime Portelis Malea, de Juan y Cata

lina,

Núm. 307
D. Antonio Garau y OliDer, Juez Muni

cipal de la villa de Lluchmayor, Ma* 
Horca, Balewes.
Por el presente primer y único edicto 

se hace saber al público que las listae di 
cabezas de familia y capacidades estarán 
expuestas por término de quince días do* 
rante los cuales podrán reclamarse las ío* 
clusiones y exclusiones que creyeren pro
cedentes.

Dado en Lluchmayor á primero de Fe* 
brero de mil novecientos diez. —Antonio 
Garau,—P. S. M.—Miguel Vidal, Srio.

Núm. 325
ESCUADRON CAZADORES

DE MALLORCA N.° 1.
El dia 19 del actual á las once, 86 Véd-* 

derán en pública subasta que tendrá lu
gar en el cuartel de Caballería de eill 
pieza, dos caballos de desecho del referi
do Escuadrón.

Lo que se anuncia al público para 60 
conocimiento.

Palma 4 de Febrero de 1910.—El Co
mandante Mayor, Jaime de O.eza.
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Núm. 302
ARBITRIOS MUNICIPALES 

EN ARRENDAMIENTO
Hago saber: que debiendo proGeds^á I* t  

cobranza del arbitrio, sobre Üarrji d< 
transporte, Bicicletas y Motocioler as m* E 
getas al impuesto del arbitrio, dn ten¡e á1 r 
presente año; la cobranza volar .jaría ** । 
tará abierta á contar de 1.° de febrero 
30 de Junio para loa carros dr, traneporK , 
y desde l.° de Febrero á 30 /Abrll pare i» 
Bicicletas y Motocicletas, er, eBia oficina 
sita entresuelos casa Cona^ jtorial de 9 y i * 
las 13 todos los días U’oorable8; lo 
hago publico para w oimiento de loa ¡D' 
teresados.

EO6Í° 59 1O'-El

y-" 1

Pa l ma .—

M.C.D. 2022


